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VISTO:

Las disposiciones previstas en el Artículo 15° de la Ordenanza N° 17/88 que
reglamenta el funcionamiento de este H.Cuerpo; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se establece que todo asunto o proyecto que no fuere

tratado por el H.Consejo Directivo dentro del período de sesiones en que se
propuso, pasarán al archivo de la Facultad, salvo disposición en contrario,

Por ello,

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTíCULO 1°.-Disponer que los expedientes que a continuación se mencionan,
sean mantenidos en las Comisiones que en cada caso de indica:

COMISiÓN DE ENSEÑANZA:

- 47426/2013 COMISION DE ENSENANZA H.CONSEJO DIRECTIVO
F.A.U.D. SOLICITA SE FIJEN CRITERIOS PARA LA
SELECCiÓN DE JURADOS DOCENTES

- 37992/2014 S/ACADEMICA ARQ. VITAS CAROLINA SOLICITA EL
LLAMADO A CONCURSO PARA CUBRIR CARGO DE
PROF. ASISTENTE DED. SEMI-EXCLUSIVA DE LA
CÁTEDRA DE ARQUITECTURA II-A

ARTíCULO 2°.-Notifíquese a los interesados, comuníquese, dese al Registro de
Resoluciones y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS
NUEVE DíAS DEL MES DE DICIE~aR!If4.Q~L AÑO DOS MIL CATORCE.-
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